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RESOLUCIÓN INICIO DE EXPEDIENTE

Resolución dela Gerencia Adjuntade Gestión y Servicios Generales de Atención Primaria del 
Servicio Madrileño de Salud, por la que se dispone el inicio del expediente de contratación 
administrativa A/SER-040507/2023

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las 
disposiciones vigentes y vista la propuesta formulada por la Unidad de Calidad de la Gerencia 
Asistencial de Atención Primaria, en la que se manifiesta la necesidad de tramitar nuevo expediente
para la contratación de “Servicio de evaluación externa por el Modelo de Transformación de 
Organizaciones EFQM 2020 de la GAAP”.

Solicitada autorización previa y habiéndose informado favorablemente por la Viceconsejería de 
Sanidad y de la Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, con fecha 23 de octubre de 2023. 

RESUELVO

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación A/SER-040507/2023
denominado “Servicio de evaluación externa por el Modelo de Transformación de 
Organizaciones EFQM 2020 de la GAAP” mediante procedimiento negociado sin publicidad cuyo 
presupuesto base de licitación asciende a 22.627,00€ IVA incluido.

Motivación de la necesidad del contrato:

La GAAP presenta la necesidad de ser evaluada externamente por el Modelo de Transformaciónde
Organizaciones EFQM 2020 con el objetivo de fortalecer un sistema de gestión eficaz y obtener el
sello del modelo EFQM.

Madrid, 

El Viceconsejero de Sanidad
Por Resolución 111/2023, 8 de agosto

Designa suplente por vacante de la GAGySG de Atención 
Primaria del SERMAS

LA DIRECTORA TÉCNICA DE RECURSOS HUMANOS 
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